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PARTE OFICIAL 

r a S M C U  DU M W  DG M I U T m

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Vic Loria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en-su  
im portante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

REAL DECRETO 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Mariano do Silva y

Carvajal Fernández de Córdoba y Dáva- 
los, Marqués do Santa Cruz, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo dé Minis
tros,

Arengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y. distinguida Orden do 
Carlos IIí, lib ra  do gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Rafael Ferraz y Canicia de Franclii, Mar
qués de Amposta.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M in is tro  de E s ta d o ,

Migiid fillanuevíi y tíniez.

iBlSTridO DE lA GUEEM

REALES DECRETOS ,
En consideración á lo solicitado por oí 

General do brigada D. Baltasar Cortés y 
Cerrillo, y do conformidad con lo propue.s- 
to p o r ia Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San líorinenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 21.de Septiembre de 1915 en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro d& Qmm,

A p síía
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En consideración á lo soiiciíado por el 
General de brigada D. José Toniaseti y 
Beltráii, y do coriforniidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Eeal y Mi
litar Orden de San Ilermenegiido,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
ílía 18 do Noviembre de 1915, en qiieciini- 
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro d© m il  novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ES Ministro de la G aetra, 

ápdífl LuíjHê

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Manuel Figueras 
Santa Cruz, y do conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concxederle ia Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad tiel 
día 14 do Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés do Febrero 
de mil noyecientos dieciséis.

AI.PONSO.
¿ai Ministro f h Guerfúf

á̂ bíí:, Lapa»

i l i i f i l i  m Ik GDBEMitléK

EXPOBiOION 
SEÑOR: El Real decreto de é9 de Sep

tiem bre de 1910, fundado en el laudable 
propósito de fomentar la constitución de 
pensiones de retiro entre el personal de
pendiente de este Ministerio, requiere, 
para que tenga adecuada ejecución, que 
so determinen las normas á que ha de 
.ajustarse su cumplimiento. La falta de 
lina disposicióii de naturaleza reglam en
ta ría  que al par que dosarrolle el gQiie- 
roso pensamiento que ia inspiró, aclaro 
las dudas que en su aplicación se han 
suscitado, espeGiaimente en lo que atañe 
á  la deterininación de los servidores de 

^©ste Ministerio á quienes han de 'alcanzar 
los beneficios, como lo evidenció el re
sultado de la información realizada por 
este Ministerio entre ios G'Obernadcros 
civiles de las provincias, lia . sido causa 
ÚQ que haya tenido tan Ciscasa aplicación 
práctica, que de los miliares de emplea
dos á quienes se refiero aquel Real decre
to, solamente una pequeña parte se halle 
actualmente en posesión de las libretas 
del Institu to  Nacional de Previsión.

P a ra  que tenga satisfacción esta nec’e* 
siáad y pueda alcanzar toda su eficacia 
social Y económica la laudable iniciativa 
del mencionado Real decreto, ha estudia
dlo este Ministerio, de acuerdo con el Ins- 
Vitodo Nacional de Previsión, y dentro de 
las técnicas de tan benemérito
organis^DO, un conjunto do reglas de ca
rácter práctico, que el Ministro que sus- 
ícribe se compi^ce en someter á la apro

bación de V, M. en el adjunto proyecto 
 ̂ de Decreto.
I Madrid, 22 de Febrero de 1918.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

- Santiago liña,
EEAL DEGIlflTO.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; jde acuerdo con el dictamen del 
Instituto Nacional de Previsión,

Vengíí'en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se entenderá que están 

comprendidos en los beneficios del Real 
decreto de 29 de Septiembre de 1910 los 
empleados del Ministerio de la Goberna
ción en quienes concurran las circuns
tancias siguientes:

1.  ̂ Que el haber anual que disfruten 
no llegue á 1.500 pesetas anuales y que 
tenga especial consignación en presu
puesto.

2.° Que 110 tengan derecho á jubila
ción, con arreglo á las disposiciones que 
rigen en la actualidad.

Esta circúnsíancia la coihprobará e l " 
Instituto Nucional de Previsión por me
dio de consulta á la Dirección General de 
la Deuda y Ciases Pasivas antes de que 
el interesado entre en el goce de la pen
sión.

3.'̂  Que el servicio que presten sea de 
índole manual, entendiéndose que revis
te ese carácter el que desempeñan los 
empleados que figuran en presupuesto 
con alguna de j a s  siguientes designa
ciones: .

Escribientes, aspirantes ó auxiliares, 
porteros, mozos, serenos, repartidores, 
cocheros, mecánicos, lacayos, ordenan
zas, hortelanos, matronas, guardas, cela
dores, carpinteros, lavanderas, desinfec- 
tores, enfermeros, fogoneros, cocineros, 
patrones de falúa, acólitos, marineros, 
barberos, jardineros, maquinistas, capa
taces y conserjes.

Art. 2.  ̂ Los Habilitados ó Pagadores 
de las oficinas, establecimientos ó servi
cios en que existan empleados do los enu
merados en el artículo anterior, deberán 
enviar al Instituto Nacional de Previ- , 
sión, antes del día 1.̂  de Abril próximo, : 
una relación en que consten los siguien
tes datos:

Nombre y apellidos de los empleados. ' 
Destino ó servicio que prestan. |
Haber anual que disfrutan. |
Naturaleza (localidad y provincia). I

Fecha de su nacimiento. |
Iguales antecedentes habrán de rem i

tir  al Instituto, respecto de los empleados 
de nueva entrada, por todo el mes si
guiente al el en que hayan entrado' al 
servicio del Estado, haciendo constar 
aquella circunstancia á los efectos del 
articulo 4.® i

Los Jefes de las oficinas ó estableci
mientos cuidarán de que se cumpla lo 
preveíiido en el presente artículo, y el 
Instituto Nacional de Previsión dará

cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de las faltas que observe en esto servicio.

Art. 3.® El Instituto Nacional de P re
visión em itirá á favor de cada empleado 
que no exceda de cincuenta años de edad 
una libreta de pensión de retiro para la 
edad de sesenta y cinco años, con reser
va de la totalidad de las imposiciones en 
beneficio de sus herederos para el caso 
de que fallezca antes de cum plir dicha 
edad, salvo que el interesado elija la 
combinación llamada de capital cedido, 
aplicando como imposición inicial la 
cantidad de 12 pesetas 50 céntimos, con 
cargo á los fondos recibidos por el Insti
tuto ó que en adelante reciba del Minis
terio de la Gobernación con destino á 
esta finalidad.

A los empleados que excedan de la ex
presada edad de cincuenta años les abri
rá el Instituto una libreta de ahorro, con 
la misma imposición inicial, en la Caja 
postal de ahorros, con la condición de 
que no podrán retirarse las cantidades 
impuestas en la misma y los intereses 
devengados hasta cum plir la edad de se
senta y cinco años, salvo el caso en que 
el interesado fallezca antes, en el cual lo 
percibirán sus herederos.

ArL 4.° Durante el plazo de cinco 
años, á contar desde 1.° de Enero próxi
mo, respecto de los empleados que ac
tualmente dependen de este Ministerio, y 
á p a rtir  del día 1.  ̂del año siguiente al 
en que hayan empezado á prestar sus 
servicios, el Instituto Nacional de Previ
sión aplicará, con cargo á los fondos ex
presados en el artículo 3.®, una bonifica
ción anual de carácter patronal, y i>or 
tanto compatible con la general del Es
tado, igual á las imposiciones j)orsonales 
realizadas por los titulares de libretas de 
pensión y de ahorro hasta el lím ite m á
ximo del 8 por 100 del haber anual.

Para obtener dicha bonificación, los t i 
tulares de libretas de ahorro habrán do 
comunicar al Instituto, en la prim era 
quincena del mes de Enero de cada año, 
la suma de las imposiciones que hayan 
hecho en el año anterior, y una vez com
probada por el Instituto, éste transferirá 
á la Caja postal la bonificación corres
pondiente.

El im porte total de estas bonificaciones 
no podrá exceder en ningún caso de la 
cantidad disponible, y en el caso de ser 
insuficiente se repartirá  entre todos los 
titulares, en proporción á las cantidades 
que les correspondieran.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

San iago Alba.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del
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cargo de Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Barcelona M© ha presentado 
J), José Collaso y Gil.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
ESI Ministro de la Gobernación,

Santiago M k .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Ríus y Ríus, 
Marqués de Olérdola,

Vengo en nom brarle Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona, con 
arreglo á lo que disponen ios artículos 
49 de la ley Municipal y 3.̂  ̂ de la de 5 de 
Julio de 1898.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santi go ilb a .

iilSTEEIO m GüACIl Y JÜSfEIi.

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: Con fecha 23 de Abril de 1897 

se trasladó á V. I. la Real orden siguiente: 
«Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

á e3íe Ministerio por los Procuradores 
del Juzgado de la Guardia, en la provin
cia de Alava, solicitando se declare que 
los Procuradores puedan representarse á 
sí mismos en los asuntos en que tengan 
interés por serles propios, siempre que 
estén habilitados para ejercer su cafgo 
en el Juzgado ó Tribunal que de ellos 
conozca:

Visto el expediente con tal motivo ins
truido:

Considerando qué la ley de Enjuicia
miento Civil, al disponer en su artícu
lo 3.  ̂ que la comparecencia en j uicio se 
haga por medio de Procurador legaimen- 
te habilitado y con poder declarado bas
tante por Letrado, ha querido dar á las 
partes litigantes ciertas garantías esta
bleciendo que la gestión se haga no por 
ellas, sino por personas competentes en 
m ateria procesal, conocedoras de la tra 
mitación, habilitadas con un título ofi
cial y responsables de ios gastos litigio
sos con la fianza que para desempeñar 
su cargo constituyen:

Considerando que además dé esto se 
ha propuesto la ley facilitar la marcha y 
rapidez del procedimiento y el mejor ser
vicio de la Administración de justicia, 
haciendo que reciban las notificaciones 
dé autos, providencias y sentencias, y po
niéndolos en relación directa con los Le
trados defensores, todo en interés y be
neficio de las partes que litigan: 

Considerando que estos fines que la ley 
se propone se encuentran realizados to
talmente cuando el litigante es Procura
dor y está habilitado para funoionar;
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Considerando que el artículo 10 de la 
misma le}’ do Enjuiciamiento contiene 
una disposición análoga á la del artícu
lo 3,*̂  respecto de los Abogados, al p re
ceptuar que los litigantes sean dirigidos 
por Letrados habilitados iegalmente para 
ejercer su profesión en el Juzgado ó T ri
bunal que conozca de ios autos, no obs
tante lo cual el artículo 875 de la ley Or
gánica del Poder judicial los autoriza, 
aunque no ejerzan, p^ara defender por es
crito ó de palabra sus asuntos civiles y 
criminales y los de sus parientes dentro 
del grado que determina:

Considerando que aunque en la misma 
Ley no se encuentra un precepto seme
jante relativo á los Procuradores, es sin 
duda porque los Letrados que no ejercen 
necesitan ser habilitados por el Decano 
del Colegio respectivo ó por los Jueces, 
segón los casos, y para los Procuradores 
no es menester ésta ni otra autorización, 
puesto que están matriculados y con fian
za, lo cual les basta para ser tenidos 
como tales Procuradores en pleno ejer
cicio:

Considerando que no qcuede ser el es
p íritu  del artículo 3.® de la ley Procesal 
el prohibir á los Procuradores su propia 
representación en el Juzgado ó. Tribunal 
en que funcionan, cuando tienen capaci
dad para representar á los demás ante 
ellos,

S. M. la R e i n a  (q, D. g.), Regento del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien drclarar que los Procu
radores pueden compjarecer en juicios 
por sí mismos en los asuntos civiles en 
que fueren parte ante el Juzgado ó Tri
bunal á que estuvieren adscritos, siem- 
pro que hubieren cumplido la edad dé 
veintitrés años.

De Real orden lo digo á Y, E. para 
sü conoclmionto y efectos consiguientes.»

Y accediendo á lo solicitado en instan
cia elevada á este Ministerio por el Deca
no del Colegio de Procuradores do esta 
Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  por el carácter general que á d i
cha disposición hubo de dársele y á fin 
de que se tenga en cuenta para su más 
estricta observancia.

De Real orden lo digo ’á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1916. ;

BARROSO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de...

419

i i i m i o  MISTEUCCIOS PÚBLICA 
Y BSllAS mu
REALES ORDENES 

Vista la instancia presentada por don 
Emilio de Alvear, como albacea de doña

Guadalupe de Rueda y Bassoco, solicitan
do la clasificación benéfica particular do
cente do la Escuela católica Fernández 
de ios Ríos, en Santander:

Resultando que por testamento otorga
do por D.^ Guadalupe de Rueda y Basso
co en 25 de Noviembre de 1911, ante el 
Notario de Chamartín de la Rosa, D. Ma
nuel Calle Ugena, instituyendo la funda
ción Fernández de los Ríos, y en escritu
ra  de 13 de Enero de 1915, otorgada por 
D. Emilio de Alvear y Aguirre, en repre
sentación de ,D.̂  ̂María Angela de Rueda 
y Bassoco, heredera universal de doña 
Guadalupe, constituyó definitivamente la 
Escuela de niños pobres de ambos sexoSf 
bajo la dirección de los Sres. D. Eugenio 
Aguirre y Giral, Párroco de San Vicente 
de Fornanco, y D. Emilio Villegas y Va- 
llejo. Párroco dé Alceda, y á falta de uno 
de ellos les sustituirá los que designare 
el señor Obispo de Santander:

Resultando que los bienes que integran 
el capital de la fundación lo constituyen 
una casa en Pesquera, diversas fincas en 
los términos de Pesquera, Santiurde, Pie 
de Concha, Santuerno y Molleda, y 60.000 
pesetas convertidas en una lámina de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inteiior, 
equivalente á 76.000 pesetas nominales:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y la declaración pretendida por el 
solicitante corresponde al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
do 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente é irievocable; 
que su función es la enseñanza gratuita  
de ios niños pobres do ambos sexos de 
los pueblos de Pesqueray Santiurde; que 
está dotada con bienes suficientes para 
su sostenimiento, constituyendo una ins
titución do carácter benéfico - docente, 
comprendida en el artículo 2.® del Real 
decreto do 27 de Septiembre de 1912, re
uniendo las condiciones exigidas por la 
instrucción y disposiciones vigentes para 
s e r  clasificada de beneficencia p a r 
ticular

Considerando que de acuerdo con el 
fundador, deben ser designados como 
Patronos D. Eugenio Aguirre y D. Em i
lio Villegas, Párrocos de San Vicente de 
Fornanco y Alceda, respectivamente, con 
la obligación de confeccionar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado, por 
no hallarse exento de tan indispensable 
requisito:

Considerando que en cuanto al capital 
fundacional debo tener en cuenta el Pa
tronato lo prevenido en ios artículos 11 
y 13 del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se clasifique de beneficencia 
particular la Escuela referida, instituida 
en el pueblo de Pesquera, en cumplí*
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miento de la voluntad do D.^ Guadalupe 
de Rueda 3̂  ̂B as soco.

2.’’ Que se nombren Patronos do la 
misma á los señores D. Eiigeiilo Aguirio 
y Giral y D, Eniilio Villegas y ValiejOj 
como Curas párrocos de los pueblos de 
San Vicente y Alceda; y

3.  ̂ Que por el Patronato se corivier- 
tan los inmuebles do la fundación en la 
forma prevenida en los artículos U y 13 
dei Real decreto de 27 do Septiembre 
de 1912.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
d rid , 7 de Febrero de 1916.

BüRELLí.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo comiiiiicado á esto 
Ministerio el Dirt3ctor del Miiseo de Re
producciones Artísticas cpao el señor Mar
qués do Cor ralbo ha hecho donación al 
mismo do una interesante colección de 
reproduccioños en pasta de célebres ca
mafeos y piedras grabadas, en muchas 
do cüyas figuras y composiciones se re 
conocen famosas esculturas y aun pin tu
ras de los Museos de Italia,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que so den las gracias en su 
Real nombre al expresado señor Marqués 
de Cerralbo por tan generoso donativo^ 
que viene á enriquecer las colecciones 
que atesora nuestro Museo de Reproduc
ciones Artísticas,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. machos años. Madrid, 22 de.Febrero 
de 1916.

BÜEEI.L.
Befior Director general do Bellas Artes.

■■ MllSTEllIO.M FOMitTO
EBAIi OBBEJí

Vacantes en la actualidad en algunos 
servicios dependientes de este Ministerio 
plazas de Ordenanzas, dotadas con el 
siieido anual de 1 .0 0 0  pesetas, que han de 
proveerso con sujeción á los ijreceptos 
de la Ley do 4 do Jim io de 1908, y haliáL* 
dose ya colocados todos los Aspirantes 
que fueron aprobados en la ñltima con
vocatoria ánanclada por Real orden de 
2  L do Enero de 1913, -

S. ,M. el rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que nuevamente se convoque á 
examen para cubrir dichas vacanies, y las 
que en lo Sicesivo ocurran, en los servi

cios centrales y en los pro vinciales per
tenecientes á este Departamento ministe
rial, hasta completar el niiiiiero de 50, á 
los líeonciados de la Guardia Civil, Cara
bineros, Cuerpo de Seguridad y del E jér
cito y  Armada cjue 110 tengan nota des
favorable y acrediten saber leer y escri
bir, conocer las cuatro reglas de Aritmé
tica 3̂  no exceder de oinciieiita años, de 
coiiioriiiidad con lo establecido en el .ar
tículo 15 de la mencionada Ley de 4 de 
Junio de 1908 y en el capítulo 8 .® del Re
glamento para su ejecución.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tudes en el Registro general de este Mi- 
riisierio en el plazo im prorrogable de 
quince días, contados desde el sigo lento 
al do la inserción de esta Real orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d e í d , acompañadas de 
la certificación de nacimiento y dol do
cumento que justifique su calidad de li
cenciado en alguno de los Institutos a r
mados que anteriormente so mencionan.

Los exámenes darán comienzo oh esta 
Corte OH el local y á las horas que opor
tunamente se fijarán por el Negociado 
Central de este Ministerio el día 1.  ̂ do 
Abril próximo, ante el Tribunal que al 
efecto se nombre, el cual, una vez term i
nados los ejercicios, elevará á la Suporio- 
ridad la x^ropuesta de los 50 que han de 
constituir el nuevo Cuerpo de Aspiran
tes, numerándolos por orden de mérito 
para su colocación rigurosa con sujeción 
al mismo.

Por ningún concepto podrá ampliarse 
el número de Aspirantes fijado en las 
precedentes disposicioiios. ^

Da Realordeií lo participo á Y. S .para 
feu inserción en t i  Boletín Oficial de la 
X)roviíicia y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. miichoñ años. Madrid, 23 de Fe
brero de 191G.

SALVADOR.^ 
Señores Goberriadores civiles de las pro

vincias y Jefe del Negociado Central 
de este Mloisterio.

AiíMlSTEAClÓS GiHTBiL

MMISTEBIO OE HACIENDA
B i m e e i é M  C le m e ra i clei i i i i -

M íe©  j  g -e iie i 'a l
d e i

Este Centro directivo lia acordado que 
el día 1.® de Marzo próximo so abra 
el pago do laqnensiialidad corriente á las

Gaceta dé Madrid, NSm* 55

clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haboros y 
asignaciones en esta Corte, on las x)rovin- 
clas dei Reino y Tesorería do la Dirección 
General do la Deuda 3  ̂Clases Pasivas.

Al propio tiempo se x>oiio en conoci
miento do los resx)octivos Centros oficia
les quo Ja asignación del material se 
abonará sin previo aviso el día 7 dei mis
mo mes.

Madrid, 23 de Febrero de 1916.—Eduar
do Rodenas.

M ÍN iS T E R iO  D E  F O M E N T O
© i p e s c l é a  « e a e r a i  S® © f e r a s  P s -  

M icas.
FEEllOCARUlLES.— CONCESlÓXf 

V OOXSTUÜOCIÓX

Vista la instancia x)resentada por la re
presentación do la Sociedad Minera y Mo- 
talúrgica de PeílaiToya, 011 solicitud de 
que so le conceda autorización para prac
ticar los estudios de un ferrocarril do vía 
estrecha que una Jos de Pefiarroya á Con
quista y de Piiertollrino á Almodóvar del 
Campo y San Quintín, do que es conce
sionaria dicha Sociedad, on la parte de 
cinco kilómetros de longitud, correspon^ 
dientes á la dehesa denominada Pedro 
Muriilo, sita en el término de Almodóvar 
del Campo:

Visto el resguardo que acredita haber 
constituido el depósito de 250 pesetas, en 
la Caja General de Depósitos, coiho ga
rantía do la indicada petición: >

Vistos los artículos 57 do la la}" gene
ral de Obras Públicas y 58 de la" do Fo** 
rrocarrilos:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 
1881:

Considerando que la autorización que 
se solicita se refiero sólo á una longitud 
de cinco kilómetros de trazado, y, por 
tanto, que á la x^osibiiidad do que so pro
duzcan reclamaciones en la zona que ha 
de ocuparse con los mismos cinco' kiló
metros debe subordinarse la cuantía del 
depósito que haga el solicitante, y ya que, 
por otra parte, no interesa autorización 
]3ara realizar los estudios de todo lo de
más del trazado dol ferrocarril de que sú 

■ trata,
Esta Dirección General ha resuelto con

ceder á la Sociedad Minera y Metalúrgica 
de PofíaiToya, autorización para que, on 
el término de un año, pueda ]3ractica:r los 
estudios del ferrocarril citado en la dehe
sa denominada Pedro Muriilo, térm ino 
de Almodóvar del Campo; entendiéndose 
que esta-autorización no confiere derecho 
alguno contra el Estado, ni lim ita á ésto 
la tacu ltad  de conceder iguales autoriza
ciones á los que pretendan estudiar el 
mismo camino.

Lo digo á V. S. para su conocirnienío 
y efectos consiguientes. Dios guardé á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1 9 1 6 .El Director general, P. O , Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real,

MADRID. - E k i t  tip. de ElvRtleneyra”.— de-Ban Yiceuíeí M - .. .


